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FORMULARIO PARA LA NOTIFICACIÓN DE MODIFICACIONES EN INSTALACIONES 
IPPC 

 
 

DATOS GENERALES DE LA INSTALACION 

Razón Social NIMA 

SUN CHEMICAL, S.A. (Planta de Gallarta) 4800011770 

Responsable a efectos de comunicación con la Administración 

Mikel Eguskiza 

Teléfono Fax E-mail 

946361999 946363451 Mikel.eguskiza@sunchemical.com  

 
 

INFORMACIÓN GENERAL RESPECTO A LA MODIFICACIÓN PREVISTA 

Nombre de la modificación 
Almacenamiento de productos químicos y 
recipìentes móviles 

Motivo o causa de la modificación Construcción de un nuevo almacenamiento 

Cronograma previsto para la modificación (especificando 
fecha de inicio y fin de la misma), especificando obras, si 
las hubiera, y puesta en marcha 

Ver Anexo II. Cronograma del proyecto 

Breve descripción de la modificación   
Ver documento adjunto Anexo 1. Descripción 
del nuevo almacenamiento 

 
 
 

EFECTOS AMBIENTALES DERIVADOS (1)(2) (3) 

(1) Cuando no se indique otra cosa, se deberán 
explicitar las unidades de consumo, producción o 
emisión, referidas al periodo de un año. 
(2) Se registrarán datos nominales, bien incluidos 
en la autorización o bien previstos  
(3) Para la consignación de los datos deberán 
incorporarse o eliminarse tantas filas como sean 
necesarias. 

DATOS ACTUALES 
 

DATOS 
DERIVADOS DE 
LA 
MODIFICACION 
PREVISTA 

 
DATOS 
GLOBALES 
PREVISTOS TRAS 
LA PUESTA EN 
MARCHA DE LA 
MODIFICACION  

 
1. Consumo de agua 
 

Agua de red: consumo anual de 3.650 litros 
para demanda de ACS 

Sin cambios Sin cambios 

 
2. Consumo de energía 
 

Electricidad: 50.000 kWh consumo anual 
correspondiente al abastecimiento de la 
planta en general y a las carretillas y 
vehículo móviles. 

Sin cambios Sin cambios 

mailto:Mikel.eguskiza@sunchemical.com
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EFECTOS AMBIENTALES DERIVADOS (1)(2) (3) 

(1) Cuando no se indique otra cosa, se deberán 
explicitar las unidades de consumo, producción o 
emisión, referidas al periodo de un año. 
(2) Se registrarán datos nominales, bien incluidos 
en la autorización o bien previstos  
(3) Para la consignación de los datos deberán 
incorporarse o eliminarse tantas filas como sean 
necesarias. 

DATOS ACTUALES 
 

DATOS 
DERIVADOS DE 
LA 
MODIFICACION 
PREVISTA 

 
DATOS 
GLOBALES 
PREVISTOS TRAS 
LA PUESTA EN 
MARCHA DE LA 
MODIFICACION  

 
3. Caudal de vertido 
 

Aguas residuales industriales: 

− Aguas del descalcificador 

− Aguas de purgas y vaciado del circuito 
de refrigeración 

− Aguas sanitarias 

Destino: colector de saneamiento CABB 

Volumen máximo diario: 10,19 m3/día 

Volumen máximo anual: 3.909, 66 m3/año 

Sin cambios Sin cambios 

 
 
4. ¿Se modifica la capacidad de producción de la instalación en cualquiera de sus líneas). En caso afirmativo, cumplimentar 
las filas correspondientes de este apartado. 
 

Sí    No   

 
Capacidad de producción de la instalación Línea 
1 (especificar) 
 

   

 
Capacidad de producción de la instalación Línea 
2 (especificar) 
 

   

 
5. ¿Se modifica la emisión de contaminantes a la atmósfera? En caso afirmativo, cumplimentar las filas correspondientes de 
este apartado. 
 

Sí    No   

 
Emisión másica del Contaminante 1, incluido en 
la autorización vigente (especificar) 
 

   

 
Emisión másica del Contaminante 2, incluido en 
la autorización vigente (especificar) 
 

   

 
Emisión másica del Contaminante 1, no incluido 
en la autorización vigente (especificar) 
 

   

 
Emisión másica del Contaminante 2, no incluido 
en la autorización vigente (especificar) 
 

   

 
6. ¿Se instalarán nuevos focos, o se modificarán o eliminarán focos existentes a causa de la modificación? 
 
 

Sí    No   

 
En caso afirmativo completar y adjuntar la memoria disponible en el siguiente enlace: 
 
http://www.euskadi.eus/contenidos/serv_proc_autorizacion/p_autho_20151815491787/procedures/proc_2015181624734
65/es_def/adjuntos/Plantila_proyecto.docx 
 
(omitir datos presentados anteriormente ante este Órgano ambiental) 
 

 

 
En caso afirmativo indicar si los nuevos focos son instalaciones de combustión mediana (ICM) incluidas en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre. 
 

Sí    No   

http://www.euskadi.eus/contenidos/serv_proc_autorizacion/p_autho_20151815491787/procedures/proc_201518162473465/es_def/adjuntos/Plantila_proyecto.docx
http://www.euskadi.eus/contenidos/serv_proc_autorizacion/p_autho_20151815491787/procedures/proc_201518162473465/es_def/adjuntos/Plantila_proyecto.docx
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EFECTOS AMBIENTALES DERIVADOS (1)(2) (3) 

(1) Cuando no se indique otra cosa, se deberán 
explicitar las unidades de consumo, producción o 
emisión, referidas al periodo de un año. 
(2) Se registrarán datos nominales, bien incluidos 
en la autorización o bien previstos  
(3) Para la consignación de los datos deberán 
incorporarse o eliminarse tantas filas como sean 
necesarias. 

DATOS ACTUALES 
 

DATOS 
DERIVADOS DE 
LA 
MODIFICACION 
PREVISTA 

 
DATOS 
GLOBALES 
PREVISTOS TRAS 
LA PUESTA EN 
MARCHA DE LA 
MODIFICACION  

 
En caso afirmativo deberá completar la solicitud de inscripción en el registro de la nueva instalación ICM así como de las 
instalaciones ICM existentes con anterioridad en la actividad: 
 
http://www.euskadi.eus/contenidos/serv_proc_autorizacion/p_autho_20151815491787/procedures/proc_2015181624734
65/es_def/adjuntos/ICM.xls 
 
(omitir datos presentados anteriormente ante este Órgano ambiental) 
 

 

 
7. ¿Se modifica la emisión de ruido? En caso afirmativo, cumplimentar las filas correspondientes de este apartado. 
 

Sí    No   

 
Potencia acústica asociada al foco 1 (de ruido), 
incluido en la autorización vigente 
 

   

 
Potencia acústica asociada al foco 2 (de ruido), 
incluido en la autorización vigente  
 

   

 
Potencia acústica asociada al foco 1 (de ruido), 
no incluido en la autorización vigente 
 

   

 
Potencia acústica asociada al foco 2 (de ruido), 
no incluido en la autorización vigente  
 

   

 
 
8. ¿Se modifica la emisión de contaminantes en el vertido? En caso afirmativo, cumplimentar las filas correspondientes de 
este apartado. 
 

Sí    No   

 
Carga másica del Contaminante 1, incluido en la 
autorización vigente (especificar) 
 

   

 
Carga másica del Contaminante 2, incluido en la 
autorización vigente (especificar) 
 

   

 
Carga másica del Contaminante 1, no incluido en 
la autorización vigente (especificar) 
 

   

 
Carga másica del Contaminante 2, no incluido en 
la autorización vigente (especificar) 
 

   

 
9. ¿Se modifica la producción de residuos, peligrosos y no peligrosos?  
 

Sí    No   

http://www.euskadi.eus/contenidos/serv_proc_autorizacion/p_autho_20151815491787/procedures/proc_201518162473465/es_def/adjuntos/ICM.xls
http://www.euskadi.eus/contenidos/serv_proc_autorizacion/p_autho_20151815491787/procedures/proc_201518162473465/es_def/adjuntos/ICM.xls
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EFECTOS AMBIENTALES DERIVADOS (1)(2) (3) 

(1) Cuando no se indique otra cosa, se deberán 
explicitar las unidades de consumo, producción o 
emisión, referidas al periodo de un año. 
(2) Se registrarán datos nominales, bien incluidos 
en la autorización o bien previstos  
(3) Para la consignación de los datos deberán 
incorporarse o eliminarse tantas filas como sean 
necesarias. 

DATOS ACTUALES 
 

DATOS 
DERIVADOS DE 
LA 
MODIFICACION 
PREVISTA 

 
DATOS 
GLOBALES 
PREVISTOS TRAS 
LA PUESTA EN 
MARCHA DE LA 
MODIFICACION  

 
En caso de modificar la producción de residuos peligrosos se deberá incluir la información propia de la comunicación de 
productor de residuos peligrosos que se especifica en el siguiente enlace: 
 
http://www.euskadi.eus/comunicacion/comunicacion-previa-de-productor-de-residuos-peligrosos/web01-a2inghon/es/ 
 
(ver “Solicitud de aportación de documentación > documentación > instrucciones”) 
  
En caso de modificar la producción de residuos no peligrosos completar el formulario disponible en el siguiente enlace y 
adjuntarla al presente formulario: 
 
http://www.euskadi.eus/contenidos/serv_proc_comunicacion/p_comu_20181128163780/procedures/proc_2018112829649
63/es_def/adjuntos/Formulario_Comunicacion_Productor_web.xlsx 
 
(omitir datos presentados anteriormente ante este Órgano ambiental) 
 
 

 

 
 

OTROS ASPECTOS DE LA MODIFICACION (1)(2) (3) 

(1) Cuando no se indique otra cosa, se 
deberán explicitar las unidades de 
consumo, producción o emisión, referidas al 
periodo de un año. 
(2) Se registrarán datos nominales, bien 
incluidos en la autorización o bien previstos  
(3) Para la consignación de los datos 
deberán incorporarse o eliminarse tantas 
filas como sean necesarias. 

DATOS ACTUALES 
 

DATOS DERIVADOS DE 
LA MODIFICACION 
PREVISTA 

 
DATOS GLOBALES 
PREVISTOS TRAS LA 
PUESTA EN MARCHA 
DE LA MODIFICACION  

 
10. ¿Se incorporan al proceso sustancias o preparados peligrosos de los regulados en el Real Decreto 
840/2015, de 21 de septiembre, no autorizados, o se prevé un aumento de los ya autorizados? En 
caso afirmativo, cumplimentar las filas correspondientes de este apartado. 
 

Sí    No   

 
Cantidad de Sustancia 1, incluida en la 
autorización vigente (especificar) 
 

   

 
Cantidad de Sustancia 2, incluida en la 
autorización vigente (especificar) 
 

   

 
Cantidad de Sustancia 1, no incluida en la 
autorización vigente (especificar) 
 

   

 
Cantidad de Sustancia 2, no incluida en la 
autorización vigente (especificar) 
 

   

 
11. ¿La modificación afecta a la potencia térmica de las instalaciones de combustión? En caso 
afirmativo, cumplimentar las filas correspondientes a este apartado. 
 

Sí    No   

 
Potencia térmica de instalación 1, incluida 
en la autorización vigente (especificar) 
 

   

http://www.euskadi.eus/comunicacion/comunicacion-previa-de-productor-de-residuos-peligrosos/web01-a2inghon/es/
http://www.euskadi.eus/contenidos/serv_proc_comunicacion/p_comu_20181128163780/procedures/proc_201811282964963/es_def/adjuntos/Formulario_Comunicacion_Productor_web.xlsx
http://www.euskadi.eus/contenidos/serv_proc_comunicacion/p_comu_20181128163780/procedures/proc_201811282964963/es_def/adjuntos/Formulario_Comunicacion_Productor_web.xlsx
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OTROS ASPECTOS DE LA MODIFICACION (1)(2) (3) 

(1) Cuando no se indique otra cosa, se 
deberán explicitar las unidades de 
consumo, producción o emisión, referidas al 
periodo de un año. 
(2) Se registrarán datos nominales, bien 
incluidos en la autorización o bien previstos  
(3) Para la consignación de los datos 
deberán incorporarse o eliminarse tantas 
filas como sean necesarias. 

DATOS ACTUALES 
 

DATOS DERIVADOS DE 
LA MODIFICACION 
PREVISTA 

 
DATOS GLOBALES 
PREVISTOS TRAS LA 
PUESTA EN MARCHA 
DE LA MODIFICACION  

 
Potencia térmica de instalación 2, incluida 
en la autorización vigente (especificar) 
 

   

 
Potencia térmica de instalación 1, no 
incluida en la autorización vigente 
(especificar) 
 

   

 
Potencia térmica de instalación 2, no 
incluida en la autorización vigente 
(especificar) 
 

   

 
12. ¿La modificación afecta al volúmen de cubetas o de líneas completas destinadas al tratamiento 
de superficie de metales y materiales plásticos? En caso afirmativo, cumplimentar las filas 
correspondientes a este apartado. 
 

Sí    No   

 
Volumen de cubetas o líneas completas 
incluidas en la autorización vigente 
(especificar) 
 

   

 
Volumen de cubetas o líneas completas no 
incluidas en la autorización vigente 
(especificar) 
 

   

 
 
13. ¿La modificación afecta al consumo de disolventes orgánicos? En caso afirmativo, cumplimentar 
las filas correspondientes a este apartado. 

 

Sí    No   

 
Indicar los procesos en los que se utilizan disolventes orgánicos 

 
 
Consumo de disolventes orgánicos en Kg por 
hora 
 

   

 
Consumo de disolventes orgánicos en 
toneladas/año 
 

   

 
14. ¿La modificación afecta a algún otro aspecto del proceso productivo no mencionado 
anteriormente? En caso afirmativo, describirlo brevemente. 
 

Sí    No   

 

Descripción: La modificación proyectada consiste en la construcción de un nuevo almacén de productos químicos 
y recipientes móviles, lo que incrementa por lo tanto la capacidad de almacenamiento de materias primas y 
producto terminado. Ver Anexo I. Descripción del nuevo almacenamiento. 
 

 
15. ¿Se prevé la ocupación de suelo fuera de la parcela en la que se encuentra autorizada la 
instalación? En caso afirmativo, describir la ocupación que se llevará a cabo y acompañar de un 
plano de situación (documentación aneja). 
 

Sí    No   
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OTROS ASPECTOS DE LA MODIFICACION (1)(2) (3) 

(1) Cuando no se indique otra cosa, se 
deberán explicitar las unidades de 
consumo, producción o emisión, referidas al 
periodo de un año. 
(2) Se registrarán datos nominales, bien 
incluidos en la autorización o bien previstos  
(3) Para la consignación de los datos 
deberán incorporarse o eliminarse tantas 
filas como sean necesarias. 

DATOS ACTUALES 
 

DATOS DERIVADOS DE 
LA MODIFICACION 
PREVISTA 

 
DATOS GLOBALES 
PREVISTOS TRAS LA 
PUESTA EN MARCHA 
DE LA MODIFICACION  

 
Descripción (incluir datos tales como nueva superficie y tipo de suelo que se ocupará): 
 

16. ¿Se prevé realizar excavaciones de tierras para ejecutar la modificación notificada? Sí    No   

17. ¿Las excavaciones de tierras se realizarán dentro de la parcela en la que se encuentra autorizada 
la instalación? 

Sí    No   

18.- En caso de que la respuesta al punto 16 sea afirmativa se deberá indicar si el volumen de tierras 
que se prevé excavar es superior a 500 m³ y remitir la documentación correspondiente según lo 
indicado a continuación. 

Sí    No   

En caso de que el volumen de tierras que se prevé excavar dentro de la parcela sea inferior a 500 m³ la presente notificación 
deberá ir acompañada de la siguiente información: ubicación y emplazamiento, volumen a excavar, fecha de inicio prevista, 
contratista, entidad acreditada encargada del seguimiento y gestión. Asimismo, tras la ejecución de la obra se deberá remitir 
un informe final en el que se indiquen los resultados de las caracterizaciones de las tierras así como su destino final. 

En caso de que el volumen de tierras que se prevé excavar dentro de la parcela sea superior a 500 m³ el promotor deberá 
presentar un plan de excavación selectiva redactado por entidad acreditada que deberá contemplar el contenido señalado en 
el artículo 13 de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. Este plan deberá 

ser aprobado por el órgano ambiental con carácter previo a su ejecución. 

 
19. ¿La modificación supone la realización de obras? En caso afirmativo, describirlas brevemente y 
acompañar de un plano de situación (documentación aneja). En dicho plano deberán situarse las 
áreas de la Red Natura 2000 y los humedales incluidos en la lista del Convenio Ramsar, en caso de 
encontrarse en las proximidades. 
 

Sí    No   

 
Descripción: Anexo II. Cronograma del proyecto 
El Plan de Excavaxión se encuentra actualmente (Diciembre 2021) en proceso de elaboración por entidad 
acreditada. 
 

 
20. UNICAMENTE PARA EL CASO DE GESTORES DE RESIDUOS: ¿La modificación supone gestionar 
residuos no autorizados? En caso afirmativo, cumplimentar las filas correspondientes a este 
apartado. 
 

Sí    No   

 
Nuevo residuo a gestionar. Residuo 1 (identificar nombre y LER) 
 

Cantidad anual prevista 

 
Nuevo residuo a gestionar. Residuo 2 (identificar nombre y LER) 
 

Cantidad anual prevista 

 
21. El promotor deberá indicar si considera que la modificación prevista es o no sustancial a efectos 
de la aplicación de Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. En cualquier caso, 
deberá justificarse tal pronunciamiento. 
 

Sí    No   

 

Justificación: Ver documento Anexo III. Justificación consideración No Sustancial 
 

 

http://www.jusap.ejgv.euskadi.eus/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/2015/07/1502935a.shtml
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DOCUMENTACIÓN ANEJA (4) 

Documentación  Fecha Formato (digital o papel) Observaciones 

Anexo I. Descripción del 
nuevo almacenamiento 

 
  

Anexo II. Cronograma del 
proyecto 

 
  

Anexo III. Justificación 
consideración No 
Sustancial 

 

  

  
  

    

    

    
(4) La documentación deberá presentarse necesariamente en formato digital (formatos populares tales como .pdf y 
.word). Únicamente se presentará en formato papel aquella documentación que necesite este formato para su mejor 
comprensión (p.ej. planos). 

 

 

 

En LUGAR, a DIA de MES de AÑO 
 
FIRMADO. La comunicación deberá venir firmada por persona suficientemente 
apoderada. 


